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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 18:05 DIECIOCHO HORAS 

CON CINCO MINUTOS DEL DIA 25 VEINTICINCO DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 

47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO TESLP/RR/12/2018.- 
INTERPUESTO POR LA C. MARÍA PATRICIA ÁLVAREZ 
ESCOBEDO, con el carácter de ciudadana y mil itante  del Part ido del 

Trabajo;  EN CONTRA DE: “1.- El acuerdo de fecha 5 cinco de abril del 2018, 

pronunciado dentro de los autos del Procedimiento Sancionador Especial número PSE-
05/2018, y todas sus consecuencias legales y fácticas. 2.- El acuerdo CPlGVP/SE/18/04/2018 
de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y Violencia Política del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, por medio del cual se 
activa el protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres, dictado el 6 de 

abril de 2018, y todas su consecuencias legales y fácticas." DEL CUAL SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 

24 veinticuatro de mayo del año 2018 dos mil dieciocho. 

Vista la certificación y razon que antecede y en virtud de que no se interpuso 
medio de impugnación, en materia electoral, de conformidad al punto 1, del artículo 8 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 
contra de la resolución pronunciada el 13 trece de mayo del 2018 dos mil dieciocho, 
por este Tribunal Electoral, en el Recurso de Revisión, con número de expediente 
TESLP/RR/12/2018, con fundamento en los artículos 3 de la Ley de Justicia Electoral 
del Estado, y 411 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
declara que la citada resolución ha causado ejecutoria. 

 

Asimismo, téngase por recepcionado a las 11:30 once horas con treinta 
minutos, del día 24 veinticuatro de mayo del 2018 dos mil dieciocho, oficio número 
CEEPC/PRE/SE/2231/2018, firmado por el Lic. Héctor Avilez Fernández, Secretario 
Técnico del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 23 
veintitrés de mayo del año en curso, en el que comparece dentro del expediente 
número TESLP/RR/12/2018; asimismo remite, Copias certificadas por el Lic. Héctor 
Avilez Fernández, Secretario Técnico del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, del acuerdo signado por el Lic. Héctor Avilez Fernández, Secretario 
Técnico del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 21 
veintiuno de mayo del año 2018 dos mil dieciocho. 

 

 Agréguense a los autos los documentos de cuenta para constancia legal. 
 

Ahora bien, en cumplimiento a la sentencia de fecha 13 trece de mayo del 
año 2018 dos mil dieciocho, túrnese el presente expediente a la Licenciada Yolanda 
Pedroza Reyes, Magistrada de este Tribunal Electoral, para los efectos de la 
elaboración del acuerdo plenario respectivo en el que se establezca, si se dio o no 
cumplimiento a la sentencia emitida por este Órgano Jurisdiccional el presente 
asunto de fecha 13 trece de mayo del año 2018 dos mil dieciocho.  

 

Notifíquese por estrados, y con auto inserto al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

 
 Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado del 
Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario General 
de Acuerdos que autoriza, Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez. Doy fe.” 
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